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Quibdó, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 089/ 
 
REFERENCIA:  27001 33 33 002 2019 00345 00    
MEDIO DE CONTROL:          EJECUTIVO EMANADO DE SENTENCIA    
EJECUTANTE:           BARCELINA IBARGUEN MATURANA  
EJECUTADO:             DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ 
 
 
1.- ASUNTO.  
 
Procede el despacho a solicitar información y/o documentación necesaria, para proceder 
a realizar la liquidación del crédito.  
 
2.- CONSIDERACIONES. 
 
Mediante oficio de fecha 17 de enero de 2022 la Profesional Universitaria Grado 12 con 
perfil contable y/o financiera de esta jurisdicción informó a este Despacho que en el 
expediente no se encuentran los siguientes documentos necesarios para realizar la 
liquidación del crédito: i) Acto administrativo de reconocimiento de la pensión que se 
ordena actualizar y ii) Certificación de pagos de mesadas pensionales desde el 
reconocimiento.  
 
Por lo anteriormente expuesto, por Secretaría requiérase al Departamento del Chocó y al 
apoderado judicial de la parte ejecutante, para que en el término de (05) días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, se sirvan allegar al expediente la información 
requerida con el fin de realizar la liquidación del crédito, esto es, i) Resolución número 
2163 del 29 de septiembre de 2003 emanada del Departamento del Chocó, mediante la 
cual se reconoce y ordena pagar la pensión de jubilación a la señora BERCELINA 
IBARGUEN MATURANA identificada con cedula de ciudadanía Nro. 21.345.405 y ii). 
Certificación de pagos de mesadas pensiónameles desde el reconocimiento a la señora 
IBARGUEN MATURABA.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDO.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por Secretaría requerir al Departamento del Chocó y al apoderado judicial de 
la parte ejecutante, para que en el término de (05) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, se sirvan allegar al expediente la información requerida con el fin 
de realizar la liquidación del crédito, esto es, i) Resolución número 2163 del 29 de 
septiembre de 2003 emanada del Departamento del Chocó, mediante la cual se reconoce 
y ordena pagar la pensión de jubilación a la señora BERCELINA IBARGUEN MATURANA 
identificada con cedula de ciudadanía Nro. 21.345.405 y ii). Certificación de pagos de 
mesadas pensiónameles desde el reconocimiento a la señora IBARGUEN MATURABA. 
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Bercelina Ibarguen Maturana 

Vs. Departamento del Chocó 

 

 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, retorne el expediente a despacho para decidir lo 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDY YINETH MORENO CORREA 
Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_04_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 02 de febrero de 2021. Fijado a las 
7:30 A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 
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